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PRESIDENCIA DE L A REPUBLICA DOM INICANA ----

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad Trujillo . 

Señor Presidente: 

san Crist6bal, P . T., 
12 de abril de 1937 . 

La dificultad de encontrar en algunas 

regiones del país individuos idóneos para el cargo de 

Regidor , que no estén ligados a otros miembros del mis

mo Ayuntamiento por vínculos de parentesco o de afini

dad, aconseja la reducción de las incompatibilidades fun

dadas en esa causa . 

Por otra parte , es improbable que en 

la decisión de los asuntos encomendados por la ley a 

los Ayuntamientos pueda ejercer influencia perjudicial 

una relación de grado más lejano que la que existe entre 

padre e hijo , entre tío y sobri_no , o entre hermanos. 

Por estos motivos , recomiendo al Congre

so Nacional l a aprobación del proyecto de ley adjunto , 
' ' ' 

que modifica nueva mente el ·párrafo· segundo del artícu -

lo diez y nueve de la ley de or ganiz ación comunal , el cual 

había sido ya objeto de modificaciones anteriores , en el 
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sentido de establecer unicamente como causa de incompa

tibili dad l os grados de parentesco a que antes me he re

ferido. 



EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Ar·c. 1.- El párraf'o segundo del artículo 
diez y nueve de la ley de organi zaci6n comunal, que ha 
sido modificado por las leyes números mil cuarenta y cinco, del diez y nueve de noviembre de mil novecientos veintiocho; veintinueve, del veintiseis de noviembre de mil novecientos treinta; y mil doscientos diez y nueve, del dos de diciembre de mil novecientos treinta y seis, queda nuevamente modifi cado así: 

"## No podrán ser miembros de un mis
mo Ayuntamiento individuos que sean entre sí pa
dre e hijo, o tío y sobrino, o hermanos. Si fue
ren proclamados o nombrados i ndividuos unidos en
tre sí por al~o de es~os lazos de parentesco, el caso debera ser re:rerido al Presidente de la 
República, quien decidirá cuál de ellos debe con
servar el cargo." 

Art. 2.- Se modifica el párrafo segundo del artículo diez de la ley número ochocientos cuatro, del 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, para que se lea así: 

"No podrán ser mi anbros del. Consejo Ad
ministrativo personas que sean entre si padre e 
hijo, o tío y sobrino, o hennanos. ~n el caso de 
que fueren nombradas personas que estén unidas 
por estos lazos de parentesco, se re:rerirá el ca
so al Presidente de la República, quien decidirá 
cuál de el.los debe conservar el cargo." 

DADA, etc., et.e., 



.I 
1, 
¡, 

Goneral!simo Dootor 

Ciudad Trujillo D. s. Do, 
15 de abril de 193?. 

Raf el wonidaa Tru,11llo Uolina, 
Presidente de la nop~blicn y·Benefuctar do 1 Patria, 
Ciudad. 

Exoelent!air10 Sefíor Presidonte, 

Aviso a us d c ·bo de su nsaje m:i. 
0193 de techa 12 de ab:r.il de 193?, adjunto al cu l 

vino ol proyecto de ley que nodific nuevar~nto el 
p rrai'o segundo del artím.110 diez y nuevo de la ley de organi7.,ao16n oonunal. 

?.!a place ni~estarlo, que el Senado, 
on oes16n de eota misma techa p ob6 el · enoionodo proyecto do ley y lo ret!lit16 a la Honorable Cá r do Diputa os par loa fi· es oonsti tucior.alesl> 

Sal.uclo a usted con la t1ayor conside.::...ción y respeto, 



r· 

j 

204 
Se .. or 

Ciudad ~ruji lo,D oS.D. 
bril 15 d 1 57. 

re !dente de la Hon. Oár.:tara d 
Diputa.o. 
Ciudad.-

Senor Pre id ntei 

Ji.probado por el Sen do, pl.óoerae romi t ir a. tJd. 

para loa ~ineo oonstituoional s, el anexo proyecto da ley 

que moditioa el p r to a gundo d l articulo diez y nueve d 

la ley de orga.n1zac:i.6n oomune.l. 

Saluda a Ud. muy atentar, nte, 

F. / . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DEOLARIUM. u URO: .mn 
11A Dh.DO LA S'lGtJIF,,J~ LEY: 

m ICO: - .... 1. párrafo segundo del articn.1.lo diez y nue 

ve de la loy de organiaae16n conunal. que sido 

rno 1fioudo por las l.eyes números mil cuuronta y o -

co. del dio z y nuovo de noviOlltm.-e o.e xni:t novocie-n

tos vein·t1oc o; veintinueve . del veintisoin do no

vie l>;re de r.:til novocientos treinta.; y mil doooien

toa diez y n vo, do]. os ae dio i o bro de mil no ... 

ecientos tl'eln · y oeis ,queda ut1ovan-onte modifica

do a.si: 

rmfo: .Mo podrán ser mie.mb1·os de un mismo Ayun

tamiento indiv iwoa que sc~n entro ai padre o hi

jo, o tio y sobrino, o hormnoo. Si fueren i,ro

ol adoso nombrados indiv~duon unidos ontrc oí 

por algunos de ,astos l.a.zos de :paN3 tosco, el oaso 

dobere ner refet·ido e.l Pr.osidonto de la Repl1bli

ca, qulon deoidi ~ cual de oll.os debe oaiDerva.r 

el. eaTgo . " 

Art . 2 . - ~e mod:if'icc ~1 pána~o segundo del 

ortíc1 le diez de la 1 y número óCh cio!ltos cua

tro, del trei :ta y uno de dioi b:re de mil nov -

ciuntos trointn yo tro, para quo salea así: 

ºlio podr m ... ~¡:· roemh:ros del Consejo 

Adninistrativo . roon.as que sean cmt:i: 

s ! padre o hijo. o tio y sobrino, o hor
os.- :En-e!-Ot-&0-aO-qU ft re~rnd-=--+---
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.U .'.::ieñor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D. de s .D., 
Ábril 22 de 1937 • 

Presidente del iion • .::>enado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 
.:\.cuso a Ud . recibo de su atento oficio 

Núrn. 1204 fechado en 15 de los corrientes, incluyendo el 
proyecto de ley c.!.ue mod_fica el párral'o segundo del ar
tículo diez y .nueve de _a ley de organi zaci6n. comunal; 
y me place :participar a úd . (,¡_Ue di cho proyecto de ley 
ha sido aprobado -por la Cé.nara que ...D.e honro en presidir , 
y enviado al Poder Ejecutivo para los fines consti tu
cionales . 

.::>aluda a ud . muy atentari1ente , 
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